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MINISTERIO DE JUSTICIA
n.f;SOLUCION de la Dileccú:m. Gnt:,ra! de lnst¡tu-~

ciones Penitenciarias por la que se concede la l}ie
dalla de Bronce al Mérito Social Penitenciari.o a Sor
.1nqcla Palommo Perez, Sor Joat,o.umaMorenu Quirós
y Sor Clotilde Oria Domínguez, rellgiosas de la Co
munidad de Carmelitas del SaQTado Corazón.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo prevenício en el artícnl0 399
del Reglamento Penitenciario, y en atención a los relevante;;
mél'ilios contr.-l,idos en relación con la Obra Penit<"nciaria Nacional
por SorAl1gela Palomino Pérez, Sor Joaquma LVIoreno Quirós
y Sor Clotilde Oria Domínguez. religiosas de la O)munidact de
Carmelitas del Sagrado Corazón de Jesú.s,

Esta Dirección General ha tenido a bien t:onced,:~rles la ;,lc'dar
na de Bronce al Mérito Social Penitenciario.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l.
l.\ifrl...ckid, 10 de julio de 1971.-El Director general, JT.un de

Zavala y Castella.

nmo. Sr. Secretario Canciller de la orden de la ~vkcla:la al Mé
rito Social p,,-,nitenciario.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2062/1971, de 17 tic j¡ilío. por el que se
concede la urcm Cruz de la Rr:al '1J Mílifar Orden
d~ San llerme¡¡egildo al Ge;1t'ral de Bri!/ada de Ca~

!J(J'ueríu, Caballero 2II1ttilado. dOI1 Alionso Gémez·
PinEda Bellido,

DECRETO 2U65/1971, .le 20 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Milítar Orden
de San llermenegildo al General de Brigada de
lnjanlcria don Eugenio Junca Ca.sadevall.

};n ('üL",ideré'{'Íf,¡', u Ji, solicitado por el General de Brigada de
IllIantena dun Eugenio ,lunra Cn.sadevall, y de contormidad con
lo pt'Pplle.~to por la A'flmbiea de la H-eal y Militar Orden de San
Hcrmeneg-¡¡do,

Vengo en -eow;edr-rlé la Gran Cruz de la referida Orden, con
in, antigüedad del dia {who de fehrero del corriente año, fecha
en que cumplió '!a;~ CDLdkione.s n:g~ameJltal'ía.'l.

Así lo dispúngo por el pre.'.er,te Decr,;>-to, dado en Madrid a
veinte de julio de mil llO~'edentos setenta y uno.

F'E.Y~;CISCO FRANCO

El ?l1i.nl'¡· ,y
.JUA:--l c:v--::r\;',i)N

nE"CHE'lO?066,1!i71. de' 20 de julio, por el que se
conceae [a Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San flermenegildo al General de Brigada de
lil/(/lltcria don Ma1wel Patilio Montes,

En c:on,,",id-cradón a lo solicitado por el General de Brigada
de rnfant,eria. don Mflnu~l Patiño Montes, y de conformidad con
lu propuesto POy la AnUlJblea de la Real y Militar Orden de San
Herme-negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la rderidn Orden, con
la antigl:e<ilid del día cinco de marzo del ccrdente aüo, fecha en
que cumplió la.:; condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo 1J(;r el presente Decreto, {lado en Madrid a
Vi'lnte de jt::J:~ de ll!U novecientos :;etrnta y uno.

F'H.'\NCjSCO FRANCO

El
,JUAN

En {~onsjderaciún a lo Holicitado por e'. Gcnt:~'a: -dE B',ls",da
de Cabalk,:ria, Caballel'o Mutilado, don Alfc'~lE'O Gomez-Pinedú
Bellido y de collfonni-dad con 10 propu€.'>to pul' la AH¡,mb!ea
<le la Real y Milil,ar Orden de San H("rm~negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Olelen,
con la anqgJ.edad del día 0('110 de febrero del cCHri'c'l:te t~.iio,

fecha en que {'umplió las condidol1i'ls rt'gi¡-,m.¿llLm;as,
Así lo dispongo po!' el presente DenctG, dn-::o (~1l M;',d' id

a diecisiete de Julio de !ll..il nO\'C'Uentos ,;,{:lcnta y llLO.

FRAXCIS80 FHANCO
El Ministro d,~l Ejército

JUAl"{ CA8TANüN DE !v1E::-iA

O[~Vh;N ú> 26 de lit: 1:,71 por la que se anula
fa conce.':ió~, de lQ a La Cons!~m(1a, en el Set~

licio nl S¡¡bofü... ia:1 del Clu':>'pn dI! Polida Armada
d( Ji Vds Feriall'u Ddgado

La Cl'llZ rl. h C'ol<Ltr..cL¡, en el Bei'vicio. pi:'!1si':madfl, con
'1 DO\} ;:1l\1,1l-2~; qLif: ~,-e f'ciKede al Sargento don Luis
Pd¡,~,!n\ 1), ¡;adir de 1 de jmüo de 1971 anula la
;:llltr:rior Gl.W se k {·onr;'diü pD!' Ordm1 de 24 de .11mio de 1971
(j(Dlario Ofji';~~!)) rHt!1exO 1u,n, el cual por haber padecido erro!'
al t(J~~mula.r h p1'OPUC~)t:l r('r:i~'.!l\('ntaria fué induído en la
c,lHntül de 2,400 pcs"La~; unmdes,

MhfJrid, 26 de .>Jlio de 1971

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 2iJ64/1971, de 20 de j¡¿lío, por el que ~e

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Artillería don Angel Vega Franco.

En consideración a 10 solkitado por el General de Brigada
d-e Artillcl'lR don Angel Vega Franco, y de eoufonnidad con lo
propueAü por la A.'SamOlea de la Real y Militar Ordln de San
Hf'rmencgildo,

Vengo en concederle la Gnm Cruz de la referida Orden, con
la antrgüedad del dia dieciséis de abril del corriente aúo, fecha
en que. <:mnpUó las condiciones reglamentaría:>.

}\sí io dbpongo por el pre.o¡eL1;e 1)('<'l'etC\ dacio en l\lufl.;'hl a
-rC'inLe de julio de mil novecJellto.s setenta:> uno.

DECRETO 2063,1971, de 17 de ji/liD, por el qu.e se
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden
áe San Hermeneqildo al Auditor (;eneral don José
Coloma Escrivá de Romaní.

En consideración a 10 solicitado por 1"1 AGditor GeneJ,'a.!
don José eoloma EsCl'ivá de R-omaní y de conformidad <:on
10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermcnegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad· del día treinta de abril del corriente aflo,
fecha en que cumplió las condiclones reglamentarias.

As!. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mudlid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

HACIENDA

CA'~TA,-;\ON DE MENA

MINISTEHIO DE

Gijún- -SiJcurs:::l,-- C>:L Corri.da
de identifi:¡aC'iórc 02 .. 12·· O:.

Madrid. ~7 d"." lujo C'" 1871. --El Dir¿,:.:tof general, José Barea
Tejeiro.

Visto el escrito formulado por el ,~Banco de Madrid, S, A.7J,
en el que al dar cuenta ele haber efectuado el traslado de la su
cursa·l que tenia instalada en CPoHe Alvarcz Garaya, número B, en
Gijón, solicita que la autorización concedida a la referida ofi
CÍna para la- prestación del servicio de cuentas restringidas de
recaudación de tributos se entienda de aplicación al nuevo do
micilio en que ha sido establecida,

Esta Dirección Gene-ral acuerda disponer que la autorización
número 7, concedida al eBanco de Madrid, S. A.~}, por la que se
c(¡llsidemha Entidad colaboradora a la expresada oficina. se
entíend(' de aplicat;ión al nuevo domicilio que a contir,uacion se
indica, con l?;ual nÚtN'fn de identifLac:ibn que tenía en el an
tuio:r local que o::upa'b;;L

[)Ci;W"(I~,' ,'>11 de lltid¡·/ldll de Gi/t n

RESOLUCION de la Direcdón General del Tesoro
1/ Prcsnpuestos por la que se co'!1cede al «Banco de
Madrid, S. A.». con autorízacUm. núme1'O 7 para las
cuentas restringídas de recaudación de tributos, el
traslado de domicilio del establecimiento que se tn~

mea.

F'H.ANCISCO FH'\NCO
El Ministro <le] F,jé:úto.

JUAN CASTAf>¡ON DE ME~A


